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RESOLUCóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 7 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, l5
BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co.4 fracción lV, 52 fracc¡ón ly 10'l primer pánafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenrdos en el expediente número PAOT-201 9-86-SOT-
40, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolucaón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, e.ierció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante esta

lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las activ¡dades
de oficinas en el ¡nmueble ubicado en calle Calderón de la Barca número 215, colonia Polanco Tercera
Sección, Alcaldia l\¡iguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de 20'19. -

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos, sol¡c¡tudes de

informac¡ón y visitas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll;
V I y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----:-----
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y su Reglamento, así como el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano en Polanco. -------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vtdad aplicable, se t¡ene

1 . En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Calderón de la Barca número 215, colonia Polanco Tercera Sección, Alcaldía Miguel
H¡dalgo, se constató un inmueble de 2 niveles de altura, el en que se observó anuncios de FIDENA
(Fide¡comiso de Formación y Capac¡tación para el Personal de la Marina Mercante Nacional). Durante la
d¡ligencia no se constataron actividades de of¡c¡nas gubernamentales, toda vez que el inmueble se
encontraba en remodelación. No obstante a decir de la persona que atend¡ó la diligenc¡o refirió que una
vez concluidos los trabajos de remodelación, estarán operando ofic¡nas de FIDENA.

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano en Polanco vigente, al inmueble objeto de
la denunc¡a le corresponde la zon¡flcación H/4/30 (Habitac¡onal,4 niveles de altura, 30% mín¡mo de área
libre), en donde el uso de suelo para oficinas no se encuentra permitido

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante la promoción y cumplim¡ento
voluntario de las disposiciones ¡urídicas relac¡onadas con las mater¡as de su competenc¡a, se exhortó al
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propietar¡o, poseedor y/u ocupante del establecimiento mercant¡l ubicado en el ¡nmueble objeto de la
denuncia, a que aportara las documentales que acreditaran el funcionamiento del lugar, por lo que
mediante escrito de fecha 31 de enero de 2019, una persona quien dijo ser el ¡nteresado del inmueble
investigado, manifestó entre otros aspectos que el inmueble en cuestión se encuentra en proceso de
incorporación al servicio públ¡co federal por conducto del Fideicomiso de Formac¡ón y Capacitación para
el Personal de la Marina Mercante Nacional (FIDENA). As¡mismo, manifestó que en tanto no se tenga el
uso de suelo permitido para el inmueble investigado, no se llevará a cabo ninguna actividad que
contravenga la zonificación aplicable y se comprometió a ret¡rar la public¡dad ylo razón soc¡al de la
inst¡tución FIDENA

En este sentido, esta Entidad real¡zó un segundo reconocimiento de hechos en fecha 22 de mayo de
2018, al inmueble objeto de la denuncia, con la finalidad de corroborar lo man¡festado por el interesado,
constatando un inmueble existente de 2 niveles de altura, s¡n observar razón social alguna, ni actividades
de of¡cinas gubernamentales

Por lo anterior, esta Entidad promovió el cumplimiento voluntario de la ley respecto a la materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble ubicado en calle Calderón de la Barca número 215,
colon¡a Polanco Tercera Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, manifestando quien dijo ser el interesado del
inmueble que en tanto no se tenga el uso de suelo perm¡tido para el inmueble investigado, no se llevará a
cabo ninguna actividad que contravenga la zonif¡cación aplicable y se comprometió a retirar la publicidad
ylo razón social de la instituc¡ón FIDENA, lo cual fue corroborado por esta Subprocuraduría en un
segundo reconoc¡miento de hechos s¡n observar razón social alguna, ni actividades de oficinas
gubernamentales

1. Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el
inmueble ub¡cado en calle Calderón de la Barca número 215, colonia Polanco Tercera Sección,
Alcaldía Miguel H¡dalgo, se constató un inmueble de 2 niveles de altura, donde se llevaban a cabo
actividades de oficinas gubernamentales por parte de FIDENA (Fideicomiso de Formación y

Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional). As¡m¡smo, durante la diligencia
dichas oficinas no se encontraban en operac¡ón, toda vez que el ¡nmueble estaba en
remodelac¡ón

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de fviéxico,
90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano en Polanco v¡gente, al ¡nmueble
objeto de la denuncia le corresponde la zonificación H/4/30 (Hab¡tac¡onal, 4 niveles de altura, 30%
mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para of¡c¡nas no se encuentra permitido.------

3. Esta Entidad promovió el cumpl¡m¡ento voluntario de la ley respecto a la materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) en el inmueble ubicado en calle Calderón de la Barca número 215, colonia
Polanco Tercera Sección, Alcaldía Miguel H¡dalgo, manifestando qu¡en dijo ser el interesado del

¡nmueble que en tanto no se tenga el uso de suelo permitido para el inmueble investigado, no se

llevará a cabo ninguna actividad que contravenga la zonif¡cación apl¡cable y se compromet¡ó a

retirar la publicidad ylo razón soc¡al de la institución FIDENA, lo cual fue corroborado por esta

Subprocuraduría en un segundo reconocimiento de hechos sin observar razón soc¡al alguna, n¡

actividades de ofi cinas gubernamentales. --------------
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instrumento es de resolverse y se: ----------
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.
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